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CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DE NEGOCIOS, CELEBRADO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTURIA 
AUTÓNOMA (CEPA) Y LEN DA MABEL CAZÓN DE LÓPEZ 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de Colón, 

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número    actuando en 

nombre y en representación en mi calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo, 

personalidad jurídica propia, de este domicilio y con Número de Identificación Tributaria cero seis uno 

cuatro -uno cuatro cero dos tres siete -cero cero siete -ocho, que en el transcurso de este instrumento 

podrá denominarse "la CEPA", "la Comisión" o "la Propietaria"; y, LENDA MABELCAZÚN DE LÓPEZ, mayor de 

edad, de nacionalidad salvadoreña, Estudiante, con Documento Único de Identidad número cero tres cinco 

nueve uno tres cinco cuatro -siete, y Número de Identificación Tributaria    actuando en su 

carácter personal, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la Contratista", por 

medio del presente instrumento convenimos en celebrar el CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DE NEGOCIOS, 

que en adelante podrá denominarse "el Contrato", que estará regido por las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. Las siguientes palabras o términos que se utilízan en el presente 

instrumento, o en los demás que estén íntimamente vinculados con el mismo, tendrán los significados que 

a continuación se expresan: a) ABANDONO: Se entenderá que se configura el abandono del local o espacio 

cuando la Contratista no utilice el mismo por más de treinta días calendario conforme al objeto Contractual; 

b)AIES-MOARG O EL AEROPUERTO: Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez; c) ARBITRAJE: Es un mecanismo por medio del cual las partes involucradas en un 

conflicto de carácter transigible, difieren su solución a un tribunal arbitral, el cual estará investido de la 

facultad de pronunciar una decisión denominada laudo arbitral; d) ARBITRAJE EN DERECHO: Es aquel en el 

cual los árbitros fundamentan su decisión en el derecho positivo vigente; e) ARREGLO DIRECTO: Es el 

mecanismo alternativo por medio del cual la Comisión y la Contratista solucionarán sus confiictos por sí 

mismas, sin la intervención de un tercero; f) CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: Son aquellos eventos 

imprevistos a los que no es posible resistir, que causen un retraso o incumplimiento de las obligaciones 

adquiridas por el contrato. Sin ser taxativo, serán considerados como caso fortuito o fuerza mayor, los 

siguientes eventos: guerra, sea ésta declarada o no, desórdenes públicos, huelgas, sabotaje, insurrección, 

rebelión, inundación, huracanes, terremotos y otros desastres naturales o causados por el hombre, 
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podrá ser modificado por la Comisión, mediante nota a la Contratista o circular emitida por la Gerencia 

Aeroportuaria. VIGÉSIMA OCTAVA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación, o 

asunto relacionado con la ejecución y efectos del presente contrato, se efectuará por escrito a las siguientes 

direcciones: 1) A la CEPA: En la Jefatura Administrativa del AIES, ubicada en el Edificio Administrativo del 

Aeropuerto, San Luis Talpa, departamento de La Paz. Teléfonos: 2375-2511 y 2375-2255; fax: 2375-2316. 

Correo electrónico: dina.saca@cepa.gob.sv; 11) A la Contratista: en el Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, Monseñor Osca r Arnulfo Romero y Galdámez, frente a Sala de espera número 6 Edificio Termina 1 

de Pasajeros, San Luis Talpa, Departamento de La Paz. Teléfono: 7546-1205 y 7781-1634. Correo 

electrónico: mabelvalladarescazun@gmail.com. Cualquier cambio de dirección, teléfono o correo 

electrónico deberá ser comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte. VIGÉSIMA NOVENA: 

JURISDICCIÓN. Para los efectos del presente contrato, las partes señalan como domicilio especial el de esta 
-�!

ciudad, sometiéndose expresamente a la jurisdicción de sus tribunales competentes. En caso de acción 

judicial la Contratista releva de la obligación de rendir fianza al Depositario que se nombre y que será 

designado por la CEPA. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones 

recíprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, 

ratificamos y firmamos dos ejemplares del presente contrato por estar redactado a nuestra entera 

satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los once días de marzo de dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA. 
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   actuando en nombre y en representación en su calidad de Gerente General y Apoderado 

General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PO RTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público, 

Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete - cero cero siete - ocho, que en el 

transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA", "la Comisión" o "la Propietaria", y cuya 

personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz 

de Poder General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las once horas del veintinueve de agosto del 

año dos mil catorce, ante los oficios notariales de José Rafael Larromana Escobar, en el cual consta que el 

ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y 

Representante Lega I de la Comisión, confirió Poder General Administrativo, amplio y suficiente en cuanto a 

derecho corresponde, a favor del ingeniero Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, para que en nombre y 

representación de CEPA administre todos los bienes de ésta como si el propio otorgante lo hiciere, y por 

medio del cual tiene dentro de sus facultades suscribir documentos como el presente. Asimismo, el Notario 

autorizante dio fe de la existencia legal de CEPA, y de las facultades con que actuó el ingeniero Vanegas 

Rodríguez, como otorgante de dicho Poder; b) Punto tercero del Acta número dos mil setecientos setenta y 

dos, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha veintitrés de febrero de dos mil 

dieciséis, mediante el cual se autorizó la suscripción del Contrato de Explotación de Negocios entre CEPA y 

la Contratista; asimismo, se autorizó al Gerente General de CEPA, en su calidad de Apoderado General 

Administrativo, para firmar el contrato correspondiente; por lo tanto, el compareciente se encuentra 

ampliamente facultado para otorgar el presente acto; y por otra parte, comparece la señora LENDAMABEL 

CAZÚN DE LÓPEZ, de veintinueve años de edad, de nacionalidad salvadoreña, Estudiante, a quien no 

conozco pero identifico con su Documento Único de Identidad número   , actuando en su carácter 

personal, que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la Contratista"; y en ta I carácter ME 

DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son 

ilegibles, por haber sido puestas de su puño y letra; que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones 

contenidos en dicho instrumento, el cual lo he tenido a la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta de 

cinco hojas útiles, que ha sido otorgado en esta. ciudad en esta misma fecha, y a mi presencia, y que se 

refiere a un Contrato de Explotación de Negocio, cuyo
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objeto es que la Contratista explote un negocio para la comercialización de productos nostálgicos, bajo el 

nombre comercial de Nostal Factory, para lo cual la CEPA le otorga un espacio de una extensión superficial 

de CINCO PUNTO CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, ubicado frente en la Sala de Espera número seis 

del segundo nivel del Edificio Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor 

óscar Arnulfo Romero y Galdámez; que la Contratista deberá cancelar a la Propietaria un canon mensual 

de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, o el equivalente al quince por ciento Sobre Ingresos Brutos 

mensual, deducido el IVA; pagadero en forma anticipada, fija y sucesiva; que el plazo del contrato es por 

cinco años, periodo comprendido del uno de abril de dos mil dieciséis al treinta y uno de marzo de dos mil 

veintiuno; que la Contratista presentó, a favor y a entera satisfacción de la CEPA, una Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, por la cantidad de UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para responder por el exacto cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones emanadas del referido contrato; asimismo, la Contratista presentó copia de Póliza de 

Responsabilidad Civil a entera satisfacción de la Comisión, por el valor de CINCO MIL SETECIENTOS QUINCE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para cubrir cualquier responsabilidad civil que se genere 

en la ejecución del contrato; obligándose a renovar ambos documentos antes de su vencimiento y 

presentarlos a CEPA inmediatamente, previo al vencimiento de los mismos, durante el plazo contractual; el 

contrato contiene las cláusulas de proyectos constructivos, terminación del contrato por mutuo acuerdo, 

solución de conflictos y arbitraje; así como otras cláusulas acostumbradas en esta clase de instrumentos, 

las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las otorgan. Así se 

expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que 

consta de dos hojas de papel simple, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un sólo acto sin 

interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en duplicado. 
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